
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00530 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 
 

Revisada la demanda que antecede, y como quiera que se dan los requisitos del 
art. 490 del C.G.P., el Despacho  

RESUELVE 

1. DECLARAR abierto y radicado, el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 
causante TOBIAS EULISES GACHA MARTINEZ. 

2. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se consideren con el 
derecho a intervenir en este proceso sucesorio. Para tal fin, se ordena la respectiva 
inclusión en el registro Nacional de Emplazados. 

3. RECONOCER a DEISSY GERALDINE GACHA TORRES, INGRITH PAOLA 
GACHA TORRES y a YENNI ALEXANDRA GACHA AVILA como interesada en 
calidad de hijas del causante. 

4. NOTIFÍQUESE la presente determinación a la señora MARIA YOLANDA 
TORRES RODRIGUEZ requiriéndole para que en el término de veinte (20) días, 
ampliable por otro igual, manifieste si opta por gananciales o por porción conyugal. 

5. NOTIFÍQUESE la presente determinación a la señora MARIA YOLANDA 
TORRES RODRIGUEZ en su condición de representante legal de la menor DANA 
VALENTINA GACHA TORRES, requiriéndole para que en el término de veinte (20) 
días, ampliable por otro igual, manifieste si en su nombre acepta o repudia la 
herencia. 

6. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de la propiedad en la proporción 
que le corresponde al causante y a la señora MARIA YOLANDA TORRES 
RODRIGUEZ sobre los bienes inmuebles distinguidos con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-91426, 162-12297 y 162-12295. LÍBRENSE los oficios 
correspondientes, al señor Registrador de Instrumentos Públicos a que haya lugar. 
 
7. RECONOCER, personería al abogado RUBEN DARIO GARCIA MOSQUERA, 
como apoderado judicial de DEISSY GERALDINE GACHA TORRES, INGRITH 
PAOLA GACHA TORRES y YENNI ALEXANDRA GACHA AVILA, en los términos 
y para los fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


